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Comunidad de Madrid 
 
 
llegando el punto de tener que contratar a un trabajador, la empresa dispone de los 

medios suficientes para afrontar dicha oferta (la empresa dispone de un seguro de 

responsabilidad Civil d

SUBGRUPO 09 CATEGORIA B) . 

 

Añade que: 

menciona anteriormente de personal cualificado con experiencia en trato con 

 

 

E indica que: 

dicho contrato será el empresario individual cuyo gasto es la cuota de autónomo de 

Seguridad Social, no teniendo que pagar ni vacaciones, ni pagas extras, ni sueldo 

 

 

Por otra parte, manifiesta que Al disponer de vehículos con las características 

requeridas y personal cualificado no tienen mayor necesidad de inversión más que en 

mantenimiento y combustible. Los vehículos se encuentran amortizados estando 

relativamente ociosos o en situación de retén dado a finalización de contratos con 4 

Organismos Públicos . 

 

Afirma que la empresa dispone de Certificado de Prevención de Riesgos Laborales y 

de dilatada experiencia en externalización de servicios, integrándose en la red 

nacional consolidada (NACEX) para posibles necesidades del servicio. 

 

en virtud a las consideraciones indicadas, me reafirmo en viabilidad 

técnica y económica de la oferta presentada en su día y que vengo a ratificar . 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas, se considera 

viable su oferta económica pues quien realizará el contrato será el empresario 

individual autónomo y su mujer que es autónoma colaboradora, tiene dilatada 

experiencia en el trabajo con organismos públicos y los vehículos están amortizados.  
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